
Indicador 6. Política editorial

POLÍTICA EDITORIAL Y PROCESO DE SELECCIÓN

Temática y alcance. La colección Manresa es una plataforma para el conocimiento y la difusión

de las fuentes, de la espiritualidad, la historia y la teología de la tradición ignaciana que surge

con la figura de Ignacio de Loyola (1491-1556) y sus primeros compañeros, fundadores de la

Compañía de Jesús.

La colección está vinculada al Grupo Comunicación Loyola (GCL, que integra a las editoriales

Mensajero y Sal Terrae), y a la Universidad Pontificia Comillas de Madrid a través de su Servicio

de Publicaciones.

Requisitos de los manuscritos

1. Temática directamente relacionada con la orientación editorial de la colección (véase

punto 1).

2. Originalidad y relevancia de la obra, que valorará el Comité Científico Asesor.

3. Manuscrito presentado según las normas editoriales de la colección.

Proceso editorial que siguen los manuscritos

1. Recepción de manuscritos

a. La colección Manresa publica tres o cuatro números al año.

b. Los autores/as que deseen publicar en la colección Manresa iniciarán el

proceso siguiendo los pasos indicados en el sitio web de la colección,

rellenando una Solicitud de publicación que incluirá identificación del autor y

breve descripción de la obra que se presenta. (véase [dirección web])

c. El director de la colección informará al autor/a de la recepción del manuscrito

y del inicio del proceso de valoración.

2. Revisión de manuscritos

a. El director informará al CCA y recibirá de este una primera valoración general

en la que se refleje la aceptación o, en su caso, se rechace razonadamente,

seguir adelante con el proceso de revisión.

b. En caso de que el manuscrito no sea aceptado, el director de la colección

contactará con el autor/a para justificar razonadamente la decisión tomada por

el CCA.

c. Si la primera respuesta del CCA es favorable:

i. El director informará al autor de la admisión de su libro al proceso

revisión por pares.

ii. Designará dos lectores / censores que valorarán el manuscrito y

presentarán de manera anónima sendos informes al CCA en los que:

1. Se podrá rechazar el manuscrito si los dos censores informan

negativamente.

2. En el caso de que uno de los dos censores informe

negativamente, el director nombrará un tercer censor que

pueda deshacer el empate.

3. Los censores podrán proponer cambios oportunos para la

mejora del manuscrito.



4. Para facilitar la redacción del informe y homogeneizar el

procedimiento se ha elaborado un “Modelo de informe de

valoración” (véase doc. 10b).

d. El director, recibidos los informes de los censores y en diálogo con el CCA,

informará al autor/a de la valoración de los censores y de las observaciones

propuestas para la mejora del manuscrito. El director estará en comunicación

con el autor hasta que dicho proceso se dé por terminado.

3. Edición de manuscritos

a. Terminado el proceso de revisión, el manuscrito se enviará al GCL para

comenzar el proceso de edición y maquetación cuatro meses antes de su

aparición como novedad en la colección Manresa.

b. El autor/a del libro intervendrá en este proceso cuando fuese requerido para

resolver posibles dudas que puedan surgir en el proceso de preparación del

texto.

c. Antes de la publicación del texto definitivo, GCL se compromete a enviar al

autor/a el documento PDF con la versión última del libro para la revisión por

parte del autor/a.

d. Sobre estas últimas pruebas el autor/a realizará los índices que el texto ha de

incluir según su temática y contenido: índice de personas, lugares, temas,

referencias bíblicas, referencias ignacianas.

4. Publicación del libro

a. Contrato. GCL enviará al autor/a el contrato de publicación (editor – autor) en

el que figurarán las cláusulas que ambas partes firmarán. Si se estima

conveniente, en diálogo y acuerdo por las dos partes, se podrán añadir

cláusulas particulares o modificar algunas de las propuestas.

b. Publicación. Una vez finalizado el proceso de realización del libro, el director

informará al autor sobre su fecha de aparición.

c. Difusión. En diálogo con la editorial, el autor /a podrá hacer difusión del libro

siguiendo las cláusulas formuladas en el contrato firmado.


